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DESTINA A DOÑA MARIA FRANCISCA 
MtmOZ ZEGERS AL JUZGADO DE POLICIA 
LOCAL DE INDEPENDENCIA. 

----------------------------' 
INDEPENDENCIA, 1 9 J U l 1919 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 3 2 59 /2019.

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Memorándum N°363, de 27 de junio de 2019, del Depto. de Personal; la Providencia 
No 1844, de 27 de junio de 2019 de Alcaldía; el Decreto Alcaldicio N° 1164, de O 1 de 
julio de 2019, que nombra a contrata a doña Maria Francisca Muñoz Zegers; y lo 
dispuesto en la Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios 
Municipales, y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

DESTINASE, a contar del día O 1 de Julio de 
2019 a doña MARIA FRANCISCA MUÑOZ ZEGERS, funcionario a Contrata, grado 
12°, Escalafón Profesional, Cedula de Identidad , al Juzgado de 
Policía Local de Independencia, en calidad de Actuaria. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y 
hecho, ARCHÍVESE . 
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